
Lunes 5 de Junio de 1878,

Gobierno civil de la pro- ^
t
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herentas á la Circei de este partido
K

Núm. 1069.

í

pitA% entorsd» do U» coedio^fto ^

zsv

Treiid 
Soi» id.

estás da maDidsstJ an la Secrataritt 
cacuicipal per el térmmo de quinoa

| en 1.® de Julio prcximo, el Ayon* 
1 tamiduto de ml presidaaoia ha acor-* 

1 dado elavat el precio de cada ei- 
1 tsooia á la euua de seaeata y dos

D. AKonea Dabl«8 y Espejo, Al
calde constituoional y Près?!cita 
del Ay a uta miento de esta villa, 
Hago saber: que fijadas las ouen-

5 efeoto por falta da liottadores las 
1 dos eubastas calebradai ea 17 y 2T

^ jadioial durante las tres annalida- 
1 dea económicas que comenzarán

tas niaoioípales por dicha oorpora* 
oiosj respectivas á los ados ecood* 
áticos de 1879 A 73 y da 1873 á74i

| cóntitnoa de peseta, bajo cay® tip® 
1 y con sogooion al pliego da condi* 
| cióuea que QO 'tinúa de manifiesto 
1 en la seo etaria nmnicípal, antm- 

de 1 ciase ou evo remate para el vifroe#

dias, con el fin da que onaatas per
sonas quieran interesorse da eUss, 
poedan hacerlo, y las reolamaoio"

Íí pK&íí#* i^dee Í»í <<i«« es«epie let2ie>Viing«e

del que rige para coutratar el su- 
1 miniatro de la alimentación ft los 
I presos pobres,y demás aervicice ia-

Un me# en Córdoba. 18 tf»- I®’ fnera. 16
3»'A5

181 180

Uno y medio real
9.ta< W.

SeSCKlCION PAKTICeLAB.La#îcy # y *»* dUp«»lel®»-« ¿d *®®" 
Memo s®» «WUat^rlaepar® I» capital 
de pravl««la de&dc ç«c se p»«Hra» •#•’ 
; IweiaAe eu eISa F tófrade enat»» ¿Sa«^ 
¿espH«s pare lo» dcsife» ^®eí3!o» de la 
aaUea» prevIiiaU. (< «y ^® S à® b 'v6®SB- j 
Medel^Sr.) 1

£^«e Seye# órdeae* y «BOoeloBqBí 8® 
Hftudek paMUar es lo» MoleHnc# «*tí 

' elsie» bt hwB dt T«»iltlr siteícp©Htíco 
rc*pe«Élv», p^T «aye««BidiiCloBcpas a 
rftn ft lo# éditer di de So» ®itiieloo»d«® 
pcyÉÓ¿S#o#. (Oïdeus-®» di® ® ^® Ab®l| dC

; iSS¡í y >1 áe Oetohr® Aefl®®4.)

vincls O'; Córdoba.
Náffi, 1031.

Administración provincial de Fo- 1 
mentó.—Instrucción publica. 3 
Debiendo procederse á elección 

de nuevos habilitados de los nSaes- > 
tros de primera enseñanza en las cir" 
íULSCi ipciones de Baena, Cabra, Frie
go y la Rambla, be dispuesto se pu
blique en este periódico ohcial para 
que los maestros, maesuas y auxilia
res de tas escuelas publicas de los 
pueblos que comprenden dichas cir- 
cunscupciones y se espresen á conti
nuación procedan desue luego a de
signar habilitados que los represente 
eu las ohciuas donde tienen domici
liados el pago de sus haberes^ ad- 
viiliendules que ninguno puede es-' 
cusar de emitir su voloó elegir per
sona para dicho cargo; pues la dd- 
mioiatiacion no pagara los haberes 
correspoudieulÉS a aquellos qué no 
teugau su rdpieseulaçiuu legal en la 
lonua prevenida.

La eltcticu se cíecluará desig
nando los matbUos por escrito y ba- 
josu bruia la persona que debo re- 
pitsenlai los tuyos documen tus le- 
u.tUrau al Sr. Inspector de primera 
eubeuauza el que los presentaia áesle 
Gobierno piopouienuu ti noinbia- 
h.lento de que resulte elegidos para 
expcdirte la credencial correspou- 
uietne, según dispone la 01 den de U 
de Uctubie de 1o74,

Córdoba 27 deiMayode 1878.
Ull Uvmi uuaw, 

¿¡nr^us de Leguina.

Circunscripción de Cabras 
Cabra. 
t ircu oser ipcion de Baena. 

Baena. 
Dona Mencia, 
Luque, 
Valenzuela, 
Zuheios,

Circón ser ipcion de Priego. 
Almedioilla.
Carcabuey.
Fuente Tojar. 
Zamoranos. 
Esparragal. 
Castil de Campos. 
Circu user ipcion de la Rambla.
Rambla.
Carlota.
Ghica Carlota.
Feman-I^uñez.
Monlalvao.
Montemayor.

San Sebastian.
Santaella, 
Victoria.

ñor Jefa económico y Sr. Alcalde 
respect’vatu’a te.

4.® Para tornar parta en la su
basta, es indispensable constituir 
en depósito prévio, en la Caja de 
esta Admir istracion eeoDÓ nioa, en 
la DeposParía del AyuntauaieaU ó 
ea poder del AdrumiBtrador- subal
terno de Bentas Bítanoadaa, la su
ma de tres mil ciento ochenta y dos 
pesetas, treinta y se s cénUmos, á 

' que «solende al dos por ciento del 
[ tipo de subasta.
| Lo quasa auaucia al público 
( para general iateligsacia.
¡ Córdoba 31 de Mayo de 1878. 
| .~CáríO8 Lopez de Longoria.

Administración econó nl- j 
ca de la provincia de ;

Córdoba. 1

Seccian de Impaestog- i
De oonforínidad con lo ordena-* 5 

do por la Dirección general de Ina- 1 

pnestoe la subasta anuaaia-ia para 1 
el 15 de Junio próximo en el núme- 1 
ro 977 de esta periódico oBoiat, pa- | 
reel arreo da míe ato de los derechos j 
de censumua y cereales que se de- 
venguen en la villa de Priego y *u 3 
término municipal, durante ei «fio S 
econó/aipc inmed ato de 1878 ft 79, | 
pioffoga al dia veiaie del referido 
mes de Junio, entendiéndoaa recti- 
fleadas las bases 1/ y 4." del pile-* 
go de eondioioa23 publicado, on el 

stnudo sigmente*
!.• La eubaela tendíA lugar ei- 

multáneamente el die veinte de Ju- j 
nio próximo venidero A las doce de 
su mañana, précisa mente, en las 
ottiuae de e»ti AdmioisUacion, y 
ante el Ayuotamiema de la villa de 

rrU9»f bajo 18 i^«8i<i#ft08 í*8í *®' j

setenta y ocho.- Alfonso Doblas Es
pejo.—Por su mandado, Martin 
Gatciia, Secretario intariao.

‘' '__ „J,*--«»<Í**«^***^*"

Núm. 1036. 
Alcaldía coastitucioaal ds 

Córdoba.
Ba vibta de no habar Unido

íMTAIimS.
Núm. 1033.

AlcalíÜa constitucional 
la Rambla. ! siete de Junio inmediato» de deçà A 

| uns de la tarde.
J La subasta se efectuará en es* 
f tas essas Consisicíiales y se adja- 

1 dicarà al postor que acepte ó majore 
I el tipo do toa sesenta y dos cóntl" 

mo8 de peseta fijado por cada es* 
j taco.a, obligftndose ft la vez al

oumpUmienlro de todas lus condi- 
oioaes estipalada*’. Bienio requisito 
lodi8peúíRbl8 para tornar parte ea 
la licuación de e ta servioio haber 
coneiguado laeautidc-dde mil pe» 
setas como fianza preyenilva ea 

Desque oonsideren proa edent se; con 1 la Dep^sitaria de fondos manioi- 
advertenoia de que dichos quince a pales y que las propoiicionas se 
días se conurán desde la iaseraion f formaSen en pliegos cerrados coa 
de esta edicto ea el tBoleUn oficial- 
de la PíOViDoia y que pasados no 
serA atendida & nguna petición,

arregio al eignieata 
MODELÓ.

D. F, de T„ vecino de.
Dado en la KbmLU à veinte y, | sagun cédait pefsantl que aoaiU' 

ooh o de Mayn de sail oebooiento» | ; ■*“ '" -'•'“-’'‘"- ^
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qae hade ang^eUrse la coo trata''ion , 
dal elioiaalo de ids presia pobres, 
socorroy eondacoioa de reos transí’ ¡ 
tarios y demás eblígaciores anejas | 
A dicho estabíacimienta, se com- 
promete á tener á sil cafeto este 
servicio, campfioado todas y cada 
uoa de les coadiaíonac estipoJadaa 
en el espediente respectivo por la 
cantidad de (por teírs.) Fecha y 
firma del proponente.

Lo qoe sa ennneia al público 
pars conocimiento de las persoras 
que deseen interesarse en la licita
ción.

Córdoba 28 de Mayo de 1878. 
—Ba'toi orné Bel monte.

-----^> ■ g^ — 
húm. 1040.

AlcaUa constiluctoaal de 
la Carlita

D. An^el Feroatidez, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que por aonerdo de 

este Ayuntamiento se saca á pú
blica Hoitaoion el arbitrio munioipal 
impacato sobre el ufo velóntario de 
pasos y medidas para el año econó
mico próximo de 1878 ó 79 bajo el 
tipo de quinientas peseias* Gaya su
basta en un solo remate tendrá la
gar el día diez y seis de Junio inme
diato en esta Sala Capitular da once 
á dcee de su mañana con sujeción 
al pliego de condiciones que unido 
á sa expediente respect ivo ee halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corperacoo.

Y para su debida publicidad ee 
fija el presente en la Carlota á vein
te y sieie de Mayo de mil odio- 
cien tos setenta y ocho —Argel Fer- 
nandei.—Frascisco Milian, Secre
tari?,

.,..mH!aM».4»<i«Mwt>-»> 
Múm lOil.

D. Argel Fernandez, Alcalde ac- 
eidentai de rata villa.

Hago saber: gae lijadas por el 
Ayuntamiento las cueataS munld- 
puíes correspondientes al año pasa
do económico de 1876 á 77y su pe- 
tiódo de ampliacico se ha la de ma
nifiesto por lérmÍLO de quince dias 
en la Secretaría au cici ¡.al jara que 
los vecinos que gusten puecaa tría- 
minarías y foimular per escrito 
las red am ación eá ü observaciones 
que estimen coaveaienteS.

La Caí lula Íi7 de Mayo de 1878. 
—Ángel Fernandez.—Francisco 
Millas, Secretará.

Núm. 1049.
Alcaidia const, tu cío nal de 

Granjuela,

Edicto.
D Jeté Rebollo y Martin, Alcaide 

constitucioual de esto villa.
Hago sale’: que no habiendo 

tenido efecto ai amendo a veo la 
^tfe de 1« ee^is9 dv tí^rp^ ÿs .

^^8oo y eelod'iB, sfIcoto lade 5C’‘i' 
le« se aunocia la aubasU coa venta j 
exolaaiva para el dia dos Cei próxi - 
rao Junio, que tendrá logar ea o?" 1 
tas Casas Copsiitojiditií desde lag { 
doce hasta la una le en t’T le, eda- 
brendose degp«.j« bs remîtes da 
Instroecinu en la maneta y tiempo 
marcados en aqualia.

GranjaeU 27 de Mayo de 1878, 
— José Rebollo.

Núm. 1057.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.

D. Livs Serrauny TlrbRnn, Alcalde 
consUtucionfil de esto vi ib.

Hago Bsber: que no habiendo 
tenido ef eto la gobasta del primer 
remata para el srrendainiento A 
veot-A libre de todas laü especiea y 
liquidos qae eoastituyen el enoa- 
bezaraieuto de cemsumos, cm in-' 

1 elusion ds la asi, en el año eeonó- 
1 mico próximo de 1878 á 79 te 
1 anuacia al público por medio del 
1 presetsie que la seganr a tendrá 
3 lugar el siete do Junio venidero da 
> onoeádoce riela moásna en astas 
i case's capitulares, bajo oí pliego da 
í condiciones que se hslla de maoi— 
í fiesto «D el espadiente que se ina- 

truye aon dicho ñPí debiendo ad
vertir qae no s-3’‘á adEnitida propc- 

1 sieion alguna que no cubra e tipo 
' total del encabezamiento conforma 
i lo acordado por el Ayuotamiento 
de mi presidencia y asociado?, al 
determinar loi medios de realizarlo 
en el año objeto del arrandamiau- 

, to, gojeténoose en todo lo dema? à 
i lo prescrito en el arlienis 194 de la 
’ instraccioa vigente.
1 Y pars Is general inieiigomia 

se fija el presente en Posadas à 
j treinta y nao de Mayo de mU 
- ochocientos se lenta y ocho.—Luis 
¿ Serrano.—Juan M. de Lara, ¿e- 

oretario.

Núm, 1068.
Alcaldía cocsUtucional de ' 

Belon éz.

Don ftslael Rivera GabaUero, Al
calde corsUtucíoual de es^a vi
lla.

Hago saber: que por acnerdo 
del Ayontsmiento, se saca á liciti- 
cion pública el servicio del alum
brado do este pueblo por dos años, 
quedarán prinoipiu en pr mero de 
Jolio próxiac para conoluir en 
treint» de Junio de 1880, bajo el 
tipo simal de nueve mil quinientos 
reales, según las bases y coadicio 
ties qae se hi Luo de maoiÜasto en 
la Secretoríu del Ayn£tUmie.ito oa
ya subasto uncirá logar el Domin
go nueve de Junto inmediato en la 
rala del Ayomamtetto Á las dece 
del oía ucLue pid uo acudir ics que 1 
quieran interesa.se. j

Beto óz vtinto y nueve de Ma- 1 
yo de mil cchocleotos g ieata y 1 
ocho.- El Alcalde, Rafael Kivera, 1 
— P. S. 0., Antouto tabsiiiha, Se- ! 
«retoño. i

JOZGADdS.
Núm 1011

Juzga-lo le primera ins
tancia t e Mo ¿toro.

Don Manual F-to n’ez T oiy^a 
Jaf’Z de pritnsra iostán’áa le ea' 
tn ciatad

Poi" p| íé’mtoo de cir co diss á 
contar 00?'?« to ioreroioa de este 
edicto en e: «8olelin oÚcial» de to 
preñada, su cita, lUioay emptoz^ 
à to püTSy: a quo legdraej .s rFOi'e- 
80iiia « Am on-a Cmah , natural 
da Foe t’ 0 ipjana, de esto 'o soi 
t ro, de pjo'odo porquera y de dipz 
y oeh^ RÜJP de ed’d, para qu*i corn- 
par- zea en esip Juz <ado à maoitos- 
tsr ei eu la cauaa que se i-Ootruye 
por lésion'a al Ca'naebo, quiere 
vostoarsa paite y ai rf-uun-ii ô uo 
à laiudean''zaû.'-u civi que pueda 
■ orresf onde rie, bajo apercibiaiien- 
to qu i de no v^vifioado en e plsao 
8ea3la to la parará cl perjatoio que 
baya lugar.

M nV ro v-'toite y cnairT ^e Ma
yo de 'tB ochocieoV’s aeteata y 
ocho.~M Duel F Loaysa.—El ac
tuario, Luia Va secs.

” Núm'1034.

aU3^adode primera iùstau- 
cia de Montoro.

0. Manuel Fernaudez Loayza, Juez 
di primera instancia de esta 
ciariad.

Por to preseute req uisitiria, ha
go saber, que eu la causa criminal 
que rstov lostroyeado pur harto de 
una yegua, contra V otori ino Va
quero, como de veinte y dos póos 
de edad, estatura regular, celo ne
gro, cebr moreno, picado da virue
las, poca barba y afeifaio, vistien
do oarnizon azul, soubiero blanco 
muy viejo y toto, obaquaía á hom
bro, calzones de pOu y so urcas, 
ÙDÛ una manta oscura tumbien el 
hombro y lleva un perro pequeña 
negro aojltoeado b aacojse ha acor
dado a prívion provisional de oi- 
cho procesado y siendo de presutair 
que se halle en P. beda de la Sieira, 
partido de M lina et la previccia 
de Uaads tojara, pido y ei carga al 
8r. Jujz de primera iastonaa de 
dicho partido asi como á las Auto- 
udddes y agentes de poacia jndiciai 
que aupieren eí paíai«rM uei Vicio- 
nano, procedau a su piuton y rc- 
miticn â la Garoet de eata oiuJad á 
mi dUpoitoion.

Al propio tiempo cito, llamo y 
erapíZo ai menoionaQo Vaton^uo 
Vaquero, para que en el term mu de 
diez días ae preueute en cato juzga' 
do â responder de tos cargas que 
ouiíra él rebutían, baju apeícmi> 
miento que eu otro Cauo xu parará 
el ptijuiuo que huya lugar.

Dado en Montoro a veinte y uní 
de Mayo ue mil OLh.cieüics .a leu la 
y ocho.—M-iUuei Fumanutz Luay- 
sa,—El aetnano, Lms María Pe. 
¿rajas.

Núm. 1035.
Juzgado de prim rs instan

cia de Andújar.

Cédula.
D. Alfonso duodécimo, R».y de En- * 

paña, v en an nombre Den Ato 
tonto Matoouado Gaaz»toz, Jo- z 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llana 
y emplaza à afin hombres deBOcno- 
eiduB que en to tar to dé! día diez y 
siete d-1 actual y hirt da tos oí at re 
de la misma, al pasar p""! e M inte 
dpi ‘órtíiiuo de Java'qointc el osa- 
rio de Jaén á Linares, tos íorpren- 
d'eron y A los vi^g-ros que condu-'' 
oía rb.inJ'-to cienjo t-*' lata pesetas 
en calderilla, un reloj de pla a da 
bois-ido marcado coa el númera 
7112 ana escopeta y ua pañuc o 
de raso btonco, r .sultondo h irido 
el esp e -ado coadactor dd carro au 
laoabeza pars q^e 50 pr 9 .eten en 
el téruiiuo .to vaiL.ï.i días â r-jpen- 
der â log cc'go- qua I03 rcaolt^u an 
dich». cau's, apercibidus que pagado 
dicho term ia o si 1 vcnáeifiü sxráu 
(leo : ratos ' ebeldej y les parara eto 
perjui íj que hubieae lugar coa ar* 
reg o á la Ley de Ecjaiciainieuto 
crimlDal.

Ai propio tiempo ¡nt0re?o le toa 
«atoridades, tan o oivibs como mi- 
litari s y d^más que componen la 
policía judicial se pracliqae las mas 
áoiivas y eficaces diiigeooiaa para 
to prisión de dichos procesado^), toa 
que deudo hato ios sa servirán po- \ 
nsr ó mi diapo icion con Isa segu
ridades convecientas.

Dado eu Aa mjar á ve nto de 
Mayo de mil ochocientos selenia y 
oeho.—Autonio Ma donadoGoeza- 
Itz, —Por mandado da S. 8., Anto
nio Ramírez,

Señas dé los ladronee. >
Vestían trageá' oseares como de 

catiori auo bajo more 10 con poco 
bigote, como de veinte y tres años, 
y Otro como de veintd y cinco, del
gado, alto, también poco bigote, 
moreno verdoso y todos al parecer 
miseros. El Escribano, Autonio 
Ramirez.—Es copi , Kamirtz.

1 Nüm.1037.
.’ Juzgado da primera irs- 
i tanda del distrito ce la iz- 

quierda de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera iusUacia del '' 
distrito de la izquierda de esta 
ciutad de Córdoba,

En cansa criminel que se las- 
truye en este Juzgado por robo de 
varioi prendas, y entre ellas un pa-- 
duqIo graade de señora à Monsieur

1 Wilhs, veriScado ea la línea dees-* 
, ta Girded á Belmez por nato dé hoy 

he acordado ci ar por edictos á dl-
' cho Moisieur Wi.iis,para que en el 
! termino dégainée diaj com pare i s'* 

en este JLlZf^aJü â prestar deoiara- 
ciun ne dicha cause.

Dado an Córdoba á veinle y da
to de Mayo de mil ochoctontos se- 

1 tente y ocho.—Vai nCjp da Santia
go Fuen tes,» Por mabdsdodf'S. S,^ 
6íbftíiíj»a PadíftBí, ' . ,
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Núm. 10S0.

Juzgado de primara instan
cia de esta Montoro.

D. Manuel Fernandez Loay sa, Juez 
de primera ínsiaacia de esta 
Ciudad.

Prr ’a ^•'•^•’'♦e rpquipitf'rîa ha
go saber; que en la Cau« crimiDal 
que estoy ins-myeudo con motivo 
daleaiones inferidas á José Cobo 
Cordero, veciim de Pasabjar, la 
noche de’ veinte y dos del actual 
en lasiomediacionesi de Villa del 
Rio, he acordado que por las auto
ridades y FgAntes de policía judi- 
eialse proceda á la beses, captura 
y remieicn A las Circeks ds este 
partido de un hombre qae parece 
ser autor de dichd delito, y cuyo 
DOWbre se ignora, qae es de esta
tura alta, moreno, de cuatenta y 
cinco a cincuenta anos de edad, pa
lo negro, sin patilla ni bigote, vis
tiendo pantalón bombacho de paño 
negro del país, zapatos de beoerro 
bienio, Bimbri ro bongo negro y 
aiie de Manchego.

A la vez cito, llamo y emplazo 
al mensiouado augeto pars que en 
el término de diez dias contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria se pneente en este Juzga
do á Fi Spon der de los cargos que le 
tesnitan en mencionado proceso ; 
bajo aperoibimiontj de que si no lo 
verjács le parará el perjuicio que 
baya lugar.

hado en Montoro á veinte y 
siete de Mayo de mil ochocientos se
tenta y icho,—Manuel F. Loajst. 
—El actutrio, Luis Maria Pedra
ja?.

Cuyo sugeto se cree lleva con
sigo un capote de monte mediado, 
unas aUbrjas bíaness con lisias en 
azul y algo deterioradas, y dentro 
de ellas dos camisas blancas de ai- 
godos, 00 paotalcs teñido en sa
gro, osos laizonoihoB bis ecos, usa 
chaqueta dopado es mal neo y un 
pañuelo blanco, todo hecho un 
buho; y ademas un canuts de oJa 
be Ma y en él unaliceucia de cum
plido del Ejército y una cédula de 
Vecindad, ee; id idas à favor de Jo
sé Cobo Cordero, y dos décimos de 
Loteiía de la jugada del 21 del ac- 
tnt), cémeros 10.714 y 19.901.

^«MaMnaMflBMbMvafiQBr

Núm, lost

Juzgado dé primera instan
cia de Pesadas.

En nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X11 (q. 1). g,), Don Ma
nuel Wa >a Gonzalez Tamayo, 
Juez de primera insfaacia de es
te partido.

Por virtud de la presente ed cí-

. te, llama y empliza d ibs hcub^ffli 
como de cu^reata »îîg3 do e^tad, 
con pauta on y sombreros blancos, 
que en la mañana del veinte de los 
corriecte», eu el lérmioo de la villa 
da Palma Rio y sitio del T jmojo, 
trataron de su g traer unos borregos 
pertenecientes à Dou Mateo Fortes,■•' 
á du de que en et térmiuo de di^z 
días eontados desde la in lerci m de 
la presenta en Ins ■Boletines ofloia- 
Ie.i> de Sevilla y Córdoba, se pre
sentan anieeste Jnz?«do, y eoca-gn 
à toda ciase de AntOTÎdade’ proce
den à la busca, caoiura y remisión 
à las ciîr,',el6s de esta villa da dichos 
dos sonetos.

D^do en Posadas à veinte y «ie 
te da Mayo de mil ochocientos se- 
iente y ocho.-rManuel Maria Gon 
zalez,- El actuario, Diego Soldevi
lla Guarrero.

Núm. 1032.
Junta pro vir cía! de instruc

ción pútlica de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia ' 
20 de Mayo de 1878, presidida a 
per el Exorno. Sr. Gíbernador ci- | 
vil D. Enrique de Le¿níoa, |
Aprobar el acta de la señoa an- i 

tenor. j
Queda enterada de qae el Exce- | 

lenl’sinio Sr. Rector de la Unive'- i 
sided de Sevilla remite el anuncio ] 
publicando á trasiasi n varías es- j 
cuelas Vacantes en esta provincia; 1 
y el traslade de la R. 0, aprobando ^ 
el expedients de sastltacion de Don 
Francisco Antonio Lop^z Ropero.

De que log Alcaldes de Priego I 
y TUrrecampo dicen 1* fecha en ¡ 
que le encargó de la escuela ele- | 
menlalde' primer pauto el Maestro 5 
interino; y la intereneia de las ni- | 
has del segundo. ■

De que el de BiaiquiZ maniâeoté ■ 
no h ber auxinans en aquellas es
cuelas.

De una R. Ô. que tresiads et 
Exemo. Sr. Gobernador relativo à 1 
la SUfecricien Nacional por lis des-* | 
gracias del Cantábrico. j

Participer à tes respectivos Al- | 
caldea é interesados que el ExeCieu- ( 
tisimo Sr. Hector ha coueed do dos a 
meses de licencia ai Maestro de la 
Escuela de párvulos da la Rambla; 
igual tiempoA la de n fias de Za
moranos, y aprobados los nombra
mientos de inurines para la escaeia 
de niños de Castil de Campos y de 
oluts de la Victoria.

Manifestar à la referida auto
ridad escolar que é la cita la escuela 
de CatUl de CumpO'lo o correspon
de la dotación de 623 pesetas para 
que se sirva rectificar el anuncio; i 
darie conccimiccío, y á la Dirección i 
generali de la fecha en qua hi to* |

ims»*opoiiMÎon de ta esouela de niños 
í tie Montemayor el M^ealro propie

tario, y de rasuitar vacants ía de 
Msniaibsn, que debe ananciarse pa- 

| ra tr««taoion.
J Nombrar io^erico pa^a Montal- 
j ban á D Pairo Parez Sillar», y de 

la gustitu ion de la L* de niQji del 
j Viso à D. Antonio Castellano.

R'taiti’ a’ centro Esco ar los ex
pedientes y relación ds los Maestros' 

1 que eapíran para trabado é ¡a da^e 
i elemental de niños de PneoteGenil, 
1 y 108 actecedeateí de la visita giri- 
? da por el Inspector á las eseuelss de 

C reabuey, Fuente Tojar, Priego y 
i Almedinilla, o43isndo á Ion Aloal- 
3 des de estos pueblo'» para qn'’ l even 

ácabo laá mejores propuestas para 
¡dichos fancionarios.

Mauifestar al Maestra de la es- 
| cuela saperior da Priego, D. Me- 
^4 liton Ejeamiila, y á D." Dolores 
^ Ortiz lo satisfaotodo que há sido A 
| la Junta saber los tx elsutes reaul- 

lados que obtienen en la eoseSauza.
? Prevenir al A'calda de Lacena 

se facilite à la Maestra, peía los
, gastos de instalación de iasmeve ea-

Nú». Î6W.
COMPAÑIA

i da loa ferro-carriles de Ciudad-Real 
1 à Badaj-tz yde Almor’hoQA las oai- 
’ ñas de a-b^a de Balmaz,

Esta Compañía t ene el honor 
de poner en conoeimieiito del pú
blico, q'’9 con 'a debida autoriza
ción del Gobierno se abriré el cía 
1.’ de Junio del presenta año la es- 
taeiou de los Pedroch^s, situada 
entre lar de .Almalsn y Belalcázar, 
para el servicio de viajeros, equi
pajes, encargos, ganados y toda 
c ase de expadioiones, asi da gran
de como da pequeña velocidad, ca
yos precios serán los mismos de las 
tarifas generales da eita Compañía, 
Bpliiiados con arreg'o á las dislan- 
cias expresadas en el BÍgilarto 
cnadto:

Distancias kilométricas.
De la estación de los Padrochas à 

las siguianies ó vico-versa.

cuelas de niñas, la cautidad que 
para ma erial de ei ta Ûgur* en el 
presupuesto del ejercicio corriente.

Al deHornaebue 05 que se pro
porciona á li Miastra austituica dé 
la etoaela de oifias casa para cuenta 
de) Ayuntamiento y le ha ai oue la 
dotación que legal tu cut e le correa- 
ponde.

Al da Adamúz qu^ se eacargue 
de la escuela de adultos el titular de 
la de nidas, según está preveaido.

Llamar U atención del Sr. Ad- 
mi&istrador Eaonómi'’o sobre el 
atraso que en él percibo de sus ha 
beres vienen sufriendo los Maestros 
de Valasquiho.

Dar ac nocí miento al Rectorado 
de hallarse vacantes lea plazas de 
auxiliar de la escuela dé nidos de 
Dofia Mencia, y de A l/da ciñas ^ 
de Puente Genii: da haberse aom- j 
brado ioterino de ia L* á D. Pedro j 
Bujardon, y de la 2.’á D.* Araceli í 
Perales; y de que «1 Ayuntamien- 1 
to de Almedinilla La creado des es- | 
cae ss incompletas en la aldea de 1 
Sileros. 1

Oficiar *1 Alcalde de Pedroche 
para que remita un certificado re
ferente á la toma de posesión y cesé 
en iqueUa escuela de nifias da la 
Maisha D,^Marisca Vicaria, 

AI de Fu tele-Obejuna para que 
ante aquella Junta local y los Ma
estros que se designan su sufra Do
fia Rosa Matis Rodríguez el ixá- 
men de aptitud que solicita.

Conceder 13 diae de licencia al 
Maestro da 1« escuela de nifios da 
Zsmocsios.

Con lo que terminé la sesico.— 
P. A, D. L, J. El Secreiaiio, Nico
lae Dalmaa*

«■■"■•«•siaiaiawiíWi"...mu.

Ciudad Real. lió
Cañada. 104
Caracuel 96
Argamasilla. 87
Pcertollaao. 81
Veredas, 62
Caracollera. 47
Almadenejos. 22
Almadén, 6
Belalcázar, 16
Cabezi del Buey, 31
Almorchón. 38
Ca 5 tuera. 62
Campanario. 61
Magacsts. 91
Villán ne va. 100
Don Benito, 106
Medellin, 116
Guarefia, 131
Viilagocaaio. 136
Ls Za za ( \pead0ro). lU
Don Alvaro, 146
Mérida. 139
GarfaVUia. 172
Montijo, 182
Talavera. 200
Badajez, 318
La frontera. 233

Zújar. 37
VaiBequHo. 78
Peñarroya. 96
Belmez. 103

Asi, pues, A partír de dicha fa
cha, puede el público utilizar la 
estación de los Pedreches, tanto pa
ra la partida y expedición, como 
para la l egada y cousignaoion de 
sus viajes y mercancías.

Madrid 15 de Mayo de 16'8,

L^íl
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Núm. 1045. , nicipios y Pósitos. Se ha-
DonManoel de Rojas y Baltanas, | IJa ¿g venia 613 la Im- 

Comisionflido da apremio por el ; ppgula dcl “’Diario de 
Banco do Espafi» para 'a egeon- ! f.¿ j„ba„ San Fernán- 

desata Villa de Beiamejí y so | do 3-i y ^®^r^. ®^\ 
distrito.

Hago saber: Que por esta co- 
m is ion se sigue espedieate ejaouti- 
vo contra el Exorno. Ser. Marqués 
de Benamejí por el descubierto que 
le resulta al tercero y coarto tria- 
mestre de la contribución territo
rial del año anterior y el ou'^rto 
del actual; y para hacer efeotivaa 
la suma de once mil setecieotaB 
oincueuta y tres pesetas cincuenta
y siete cenUmoB, se le venden eu 
pública subasta los bieuea muebles
que 6 oontinnaciou eo espresau.

1 • Seu sidas eu la esu-
3 00tidad de tres pesetas.

2 .’ Seis cuadioB en ven- 
tidos pe£et88 y cincuenta 
centimes.

3 ." Dos quinqués en do
se pesetas cincuenta cóuti-

22 50

12 50mos. , .
Ceja subasta tendrá lugar el 

día tres de Junio á las diez de ia 
meñana en las casas dei AjunU- 
mlee 10 de esta citada vil a en la 
que será postura admuioe ta que 
cubra las dos terceras partes y to
bra el as peja* íi 1« llana.

Becaintjl ó 28 de Mayo de 
1878.—Fiaocisco Placeocia,—El 
coalicionado, Manuel Kojaa.

■niwwwmrr-^- -^^' -* - H.^---*~-.^..»i-i^.'

À^^LfilGlOiS»
BAÑOS ÚNICOS.

De la Fuente calda y üel acreditado 
Pozo de ainau-—Aguas Minerales y 
let males.— \ lUaviejaEro vintia Gas- 
elluu ue la Elana.

LGbtEhhhiA DE CERVELLON.
Este granuloso y elegante t^jia- 

blecimienio, tunsiiunlo de nueva 
planta, se halla moniaüo a la altura 
uelo» pnmeius de España, su y sei vi
cio pueut ceuipeiu' en luUüs los ramos 
con lus mejurcs de su clase.

HabiUtmnes alegres y espaciosas, 
al altante de tudas las luí lunas.

Gamas, ropas y demás.
áltsa rcuonua.—Manjares varia

dos, selectos y abunuautes.—Goci- 
ñiiias para los que quieran guisar 
por su tuuiia.

Eretios sumamente económicos y 
cquilativus. ne ULimdu piuspccios y 
cuaULus uetailes scau ncvesaiius eu 
Lut uoba.—bar avías num. 5,

Ay uuiauueuioa.
iitsupueblos, liqui- 

dacÍDues» relucioneü ue 
gubLUb ü iDgvtbüb, cutu- 
lab ue Aiualdia y De- 
^ubUaña, Ubiauiieulus. 
tanas de pago, caí y are- 
lüCSj uóuiiuas, Cbiad b 
cuiJuparaUVDh, y lude iu 
^Vbt^l'l^kh^® a iV^ ^AU*’

£6

“""‘'‘‘'^ÓNSTlWtíiON
Leye» municipal y provincia 

novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y cencordadas con iaa de 
2ü de Agíiáto de 1870 y 10 de Di
ciembre de 187b diiposioioiiea oon.- 
plamenlarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da 
Ayuntamieatosy de Diputado»;Ley 
electoral novísima da Diputi-dus á 
fortes y T^ey -penal cara t'” debtoe 
électorales} Ley electoraí novísima 
de Sen adorea; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de lee Comieiones provincia- 
loB corno Tribunales contencioso-ad- 
ministratives v prcoedimiento anta 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, esUanjeros, obras pú
blicas, contratación de Bervieios y 
obras publicae, montes públicos, 
asistencia faonitativa de los enfermoa 
pobre’, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eceanehe de 
-as poblaciones, enajenación lorao- 
sa, Aeooiacion general de ganaderos 
y viras mechas mia dispoaiciones . 
en ferma de netas.

Tercera edición, aumentada cenai- 
derab lenient a é ilustrada con cotas 
y con ia doctrina de la junspruden 
oía administrativa, por U. Andrea 
Biás, Jete de Adminístrucion del 
Gobierno civil de Madrid, Docter 
en la Facultad de Derecbo ea sus 
Secciones de Derecho civil y cand- 
nico y Derecho admínúirativc, 
eX'Diputado A Córtas, Vocal de la 
comisión y VioepteBÍdeiUó des al 
Diputación provincial que ha ide 
de Zaragoza, ax-Proleaór auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilutUe 
Oos^io de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en i.' de unas 700 páginas

Su precio en toda Espada: tres 
pesetu.

Obra del mismo autor.—pero- 
chcoivil aragonés.—Un tomo ¿t 8. 

mayor de mes do 500 págihas. 8u 
precio en tuda Espada cinco pesetas. 

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
ávil ó i su domicilio. Santiago, 2, 
j el mismo los remitirá francos de 
porto, ptovio paguen tetoaa ó ibran 
zas ó sellos de Domunicamoues.

Si tutor abona el 25 por ihO por 
cada oinc# ejemparee que se temes

tlAGaíS hW VEjXXA. 

Ánuiicío.
En el lérmuw de Alcalá la Real 

vtudeu vanas bazas de cotia es-
teasiou y el coi lijo deuumiuadu de la 1 
Reja, que mide 200 lanceas ptow 
wameiAc de. leiieuo cou aleuda» en- j 
tilias y una pequeña pane ue muetó 
bajo. |

Las personas que deseca conocer 
el pretio y poinieoores de id veoia» | 

se dingitau a D. Daiuaso Launuu^en 
raieucu, «Alb Majot ñuiü. 1711. ■

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de raanilieslo lodos los días 
no feriados en la Dirección delà era- 
v-resa que explota la mina Pastor 
sita en Yili mueva del Duque, se sa
can à pública subasta 5000 quitale j 
que existen eu boca mina, entre sul
furos y earbonalos, y tos que se va
yan extrayendo de una y otra clase 
basta el completo de ÀÔ.ÜÜÛ quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibieodose los püo 
gos de proposiciones hasta las 6 de la 

1 tarde del dial.

para Sa formaron de i® 
Maldeula d« sardie , y
B.9p®.rtimi@iito por ter- 

; ntorial» coFs íl ausoíato
"del tanto por dente p^- 
r^s MudcipaUs y coja a^* 

1 r€:^10 á los dUímes isn* 
■ ddos» íebaUar ée ^enLA 
: «nia impr^nk: y Hbwia 
' dd ‘Diarw da Córdoba» » 
grades 18 y L.íü Fm'-

V

La beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Uernandez Igle

sias. „
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hlstorico-crílica de 
este Importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 

1 J 
4

H

España, obra única en su genero. í 
Consta de seis libros, con utili

simos apéndices^ algunos de documen- ^q^ ¿^ Gordoba,» calió
los inéditos iniéres antes, y dos 10'
mos ea 4. ou mas de 300 págiaas 
de esmerada imprepon.

Se vende à unce pesetas el ejem- > 
piar eo ti domicilio del autor, Irave- 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y . 
en las principales librerías de Es-

paua
—- ■"^^~* ^- •**-^

DIAKIO DEL SITIO DE VARIS 
Uiaior la de la Guerra tranco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicba capilal desde la 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
cioa de ia misma, por Ü. ándres bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consulliva del 
Estado Mayor del ejercito ha censu
rado esta obra eu os términos mas 
Íavorabtes, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mallo de 1815, la caltloü turno li
bro une cvusULuye‘uu luieresaete y 
verdadero estudio poli tico anillar, de 
utilidad nolorUiuenle retouottda pa
ra los que se dedican ai ejercitio de lúa 
anuas, y ata teoría y a la practica 

de las operucioues de la yueu a.
Estudios Eenileuciunos.

Visita a ios pnucipales fislable- f
cimieuLüs penales ce Lutupa ejeeulada 
de Oíden uel bubierno, se^jUtua de la 
exposkiou de un sislenta apiieable a 
la relui wa de las calcetes j piestdios 

dé Espafta, por D. Andi es nuntiío.
Lslas obla» se bailan eneasadei 

Edilor D. Label Dnimn^uez, Ca
zuela de Sania Maúa, n ut, 3. Pre- 
ciu, 120 rs.

, A los Secr^arbs’

ILS
lyimháiKU
lUrwiiækiito y Mu- 

i trieató, • ’1 IiM'‘^SM«rf«Î

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. í e baUau de ven
ia en ia Imprenta, Libre
ría y Ulogralia dal « Dia-

de an Fernando núme
ro 5i y Letfados ió.

Beneficencia, 
Presupuestos, liquida- < 

clones, relaciones, cucu 
tas generaies y aieasua- 
suaies carpetas, eto. pa
ra los tsldOleciiuieatos 
de Beathceucia. e eu- 
cuentrao en ia uíprea-’ 
la dcl «■ iariü de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 04,

J iliacLoues y citacio
nes para los (|uuuos, Se 
espeuden en la iuiprcu- 
ta de este penô ico.

i

a

Juzgados municipales, 
MoUeiacion impresa 

para cl servicio de su?* 
oUcinas. ise espeudeu en 
la imprenta del Diario»

Listas de revista» dis* 
tri bu cio ne s, ajustes, pa« 

i pektas de raucüo y* ns* 
lus de embarque, ^e 

¡ venden eu Lus despachos 
del «Diario de voruona,» 

s llenados 1 o y ^^ y ûau 
i Fernando 54.

" I^^, del ^Disrie ti^ üà'^-/^..^
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